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Honorable Convención Constituyente

            Provincia de Corrientes
R E S O L U C I O N      N º        019      . -
LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
Artículo 1º:
DISPONER que por Secretaria se entreguen originales de las Reformas Constitucionales y de las Resoluciones, emitidas por la Honorable Convención Constituyente y por la Presidencia, versiones taquigráficas y demás documentación, a la Dirección General de Administración y al Departamento Archivo del Poder Legislativo, para su guarda y conservación.-

Artículo 2º:
DISPONER que las máximas autoridades de la Dirección General de Administración y del Departamento Archivo del Poder Legislativo son las encargadas de emitir las certificaciones y documentaciones requeridas, fundadas en los originales bajo su custodia.-

Artículo 3º:
AL sólo y único efecto de concluir las tareas de administración general, ejecución y cuenta final de gastos y balance, revisión, aprobación y remisión al Honorable Tribunal de Cuentas, las Autoridades, Funcionarios y Directora de Administración e integrantes de la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto de la Honorable Convención Constituyente, continuarán en el ejercicio de sus funciones por el término máximo de sesenta (60) días.-

Artículo 4°:
A los fines del artículo anterior los señores Convencionales Constituyentes no percibirán remuneración alguna durante el término referido.-

Artículo 5°:
DE forma.-


DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los cinco días del mes de junio de dos mil siete.-

José Gabriel Matta                                            Josefina Angélica Meabe


Secretario                                                              Presidente
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